
Recurso de revisión: 01632/INFOEM/ AD/RR/2015 •• 
l1nto 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

lnc.tJ1.10 <k Tr.111•p~• .. ~<•'>. ~•<> • l> ln'IMrN~le~ PlJ~u y 

l'lo'"Cclan d<'D~IMP•......,aloo .. u 11!!t11"°•t.,,..1.COy Mullicplot 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de cuatro de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01632/INFOEM/AD/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, 

en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El cinco de octubre de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00023/SF/AD/2015, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

inserta: 

DOCENTE LE FUERON 
ASIGNADOS DOS SUELDOS POR HABER REALIZADO LABORES 
EN LAS ESCUELAS PREPARATORIAS NO. 181 Y LA ESCUELA 
PREPARA TO RIA ANEXA A LA NORMAL DE LOS REYES EN EL 
TURNO VESPERTINO O DE ENERO O FEBRERO A JULIO 2015, 
TODA VEZ QUE EN LA PREPARATORIA NUMERO 181, 
CONTINUO FIRMANDO EN LAS LISTAS DE ASISTENCIAS Y YA 
NO ASISTIA DE MANERA REGULAR DE FEBRERO A JULIO 2015." 
(sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

Página 1 de 31 



Recurso de revisión: •• 
n nfo 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01632/INFOEM/ AD/RR/2015 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

.. ;:~~:::,rr:::i5~t'~;¿p:k~~Iente electrónico se advierte que el doce de octubre de dos mil quince, 

EL SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 12 de Och1bre de 2015 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00023/SF/ AD/2015 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del 
acuerdo de incompetencia de fecha 12 de octubre del año en curso, 
mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hernández Manzano 
Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DE FINANZAS" (sic). 

Anexó por duplicado los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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_ .......... ,,__,...,.«l<fl•L>ln<Of_ ..... -..'t 
~·ci ... -"'-_, .... ll.._ ...... _,,,_,.._ 

.. . . ~ 
er:G~Al'!O:::: 

·201s. AOO del Bicentenario Luctuoso de José Marfa More/os y Pavón" 

ACUERDO DE INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS 
PERSONALES NÚMERO 00023/SF/AD/ 2015 

Visto el contenido de la Solicitud de Acceso a Datos Personales número 
00023/ SF/ AD/2015. de fecha cinco de octubre del dos m il quince, presentada 
por el C. . a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense. denominado SA!MEX. se:----··--------------------------·-

ACUERDA 
1.- Con fundamento en los articules 1. 2 fracciones v. XI, XV y XVI, 3, 11. 32. 33, 35 
fracciones IV y IX, 41 y 41 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública dei Estado de México y Municipios: l, 4 fracciones Xlll, XXX, 
25. 26. 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México; 4 .9 , 4.11 fracción l. 4.TS, 4.27 del Reglamento de ta Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbii<::a del Estado de México; 1, 40, 54. 
55, 60 y 61. de los Lineamientos por los que se Establecen las. Políticas, Criterios 
y Procedimientos que Deberán Observar los Sujetos Obligados. para Proveer la 
Aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México; Numerales Uno, Treinta y ocho inciso a). Cuarenta y des y 
Sesenta de los Lineamientos para la recepción, trámi te y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información. así como de los recursos de revisión, que 
deberán observar los Sufetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por recibida 
la Solici tud de Acceso a Datos Personales. identificada con el número de folio 
00023/SF/ AD/ 2015. presentada por el C. . -----------· 

11.- Fórmese el expediente respectivo, bajo e~ folio número 00023/SF/AD/1015. 
--------·--·----------------·------·-------··----------------
11 1.- Del análisis de la solicitud de mérito, mediante la cual se r equiere: ·  

DOCENTE LE FUERON ASIGNADOS DOS SUELDOS POR HABER 
REAUZADO LABORES EN LAS ESCU€LAS PREPARA TORiAS NO. 181 Y LA ESCUELA 
PREPARA TOR!A ANE:Y.A A LA NORMAL DE LOS RéYES EN a. TURNO VESPERTINO O DE ENERO 
O FEeRERO A .JULIO 2015, TODA VEZ O [JE EN LA PREPARATORIA NUMERO 181, CONTINUO 
FlRMANDO El'/ LAS LISTAS DE ASfSTENCJAS Y YA NO ASISTfA DE MANERA Rt=GULAR DE 
FEBRERO A .iULIO 201s • (sic); se pre6sa que derivado de la naturaleza de su 
solicitud. fa misma no cumple con los preceptos legales necesarios para ser 
consideradil como una solicitud de acceso a datos personales, pues el ejercicio 
de este derecho se traduce en el Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de dat os personales, denominados Derechos ARCO que se encuentran en 

'-;~'~~osesión de !os sujetos obligados por la Ley de Protección de Datos Personales 

~~~ ~~~~o~é~~c'f,; -~~;-.;;;¡;~;;;;;~-so1klt~d.-;;d~p•e;:d;;-~;;~-i;;-m;sma 
- {'\\\ '·~oco cumple con los preceptos legales necesarios para ser considerada 

~ ' como una solicitud de acceso a información pública, pues el ejercicio de este 

f .. ~; . .-:·w----~· ~-. ~' ~ ~ 

-~ :<}t ;_ :-.. ~ SECRET ARi.A OE. FINANZAS 
t:NICAD CE INF'CRMACJON, PLANEACléN. PROGR.l.M.AC'CN Y é'.VAL~AOON 

. \i.rii~~or~fE-~· .i.v:-.. '7T,:. ;;.;s, .:.e~ e"cNI ~ ~ ~::n.uc:.. Ef;; .>.OO (lt M"'XJ'.:O. :::.P !;C~ -n ~· r .. •·. (IJ' n:r. 2l~ :-~ :5 

_··.-.,;J:;~j·~:i.: ... :·;,.'c. :·~. . . .... ... ·~eor::~.o!);:b.,.-::< 
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.,..·-•ltl• r> ,,,,..,, , ,._.'TV!feªC!P"li' 
"""~'~"·g- ...... ...-..~t.•1.oco or"'4•-,M•-•v 

fl ... " f. ' 
~ 

ESTADO DE MÉXICO 

·. 

~:..-":-~ .. ~~--
enGRANDE 

7015. Año del Bicentemmo Luctuoso efe José Marfa More/os y Pavón~ 

de<echo se traduce a la obtención de documentos públicos en posesión de los 
sujet os obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a l<.1 Información Pública 
del Estado de México y Munic ipios; asimismo, considerando que el 
procedimiento de acceso a la infcrmación se rige por los principios de 
scmplicidad, rapidez, auxilio y orientación a los particulares, se precisa que la 
información solicitada no es generada, administrada o se en'cuen:ra en posesión 
de este Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribucion-as. --------------------­
Por lo anterior. con fundamento e.n los artículos 37 de la Ley de Protección de 
Da!:os Personales del Estado óe México. y 60 de los Lineamientos por los que se 
Establecen las Políticas, c.-:terios y Procedimientos que Deb€rán Observar los 
Sujetos Ob!jgados. para Proveer la Aplicación e Implementación de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México, se ñace del conocimiento 
del C. . que el Sujeto Obligado que pudiera set 
competente para conocer ce su solicitud es la Secretaría de Educación del 
Gobierno de1 Estado de México. así mismo, de ser el caso. podrá interpon€r una 
queja en la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, lo 
anterior de co:iformidad con lo señalado en el oficio número 203410200-
0175/ 2015, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
Personal, por lo que se sugiere dirigir su solicitud a la Unidad de Información de 
dicho Sujeto Obligado. lo anterior, en términos de los artículos 41y45 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Púc!ica del Estarlo de México y 
Municipios.---------- --------------------------:------------------

IV.- Se nace del conocimiento del C. , c;ue de conformidad 
con lo establecido en los ar~ículos 44 de fa Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México, 70, 71y72 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Públíca del Estado de México y Municipios, podrá interponer 
por sí m ismo o a través de s.J representante regal, recurso de revisiér. en contra 
del presente Acuerdo ante fa Unidad de Información de esta Secretaría, en un 
término de 15 d ías hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a la focha de 
la notificación del mismo. -----~.------------~----·~-~---·--------------· 

Así lo acordó y f irma el Jet~ de la Unidad de Información, Planeación. 
Programación y Evaluación de Secretaría de Rnanzas del Estado de México, 
a los doce d:as de octubre de d íl quince. --- ---··--------------

~"""'""NDEZ MANZANO 
BLE DE LA UNIDAD DE 

RETARiA DE FINANZAS 

SECRETARÍA OE FINANZ.AS 
l_NiDAD DE F~l"..AC:ON. :>:t.:.'N:OACIÓN, PROGRAM.ACIÓN Y E\/Al.U'.C..CIÓN 

2 
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¡,,,tJt,JCod• Tf""""''' "'¡,1 Aec; ... 1 • 1.\lr'li~.1,..,.c;~ P bio•.,.v 
"r~• -cc. .... IH 0XQ). l>a•....,.~L~ <l..-1 C•~ll• ~ ~<O.;O , ... ~"~IP-

e-. . . 
"" 

GOSIERNO DEL 
ESTADO DE MExlCO 

Toluca de Lerdo. México 
a 12 de octubre dB 2015 
Of_ Num. 203.1110200-0175¡ 2 015 

MAESTRO 
FRANCISCO HERNÁNDEZ MANZANO 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANE.ACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVA1.UA.CIÓN 
Y RESPONSABLE DE LA UNID.AD DE INFORMACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
PRESE N TE 

En atención al oficio número 203041000-1791/ 2015. derivado de la so''citud de ac:eso a 
datos o~rscnales r.umero 000023/ SF/ A0/ 2015. mediante I¿¡ cual se requ ie-e lo s guíe.rite: 

. 000:7'.rr;: l.c Fi.iF-ION ,:.STG1\l,J.OOS 005 sunocs POR HA&l:R .'IE;A!..iZACO 
LAoO.t:<éS !EN LAS E:SCU!E!..AS .OREPAAArOP.fA$ NO 787 .,, i.A ESCl.Ji;LA PR!:PARATO.:¡/A ANéXA A LA 
NORNAL Oé Los REYES F.J•I EL TURNO lt~SreRTINO o DE ENERO o ¡:,zeRt:;:?O A J'dl.10 io75, rcOA 'IEZ QUE 
ii.N L . .:. P~EPAPATORI;!. i'IUMEl'iO 787, CONTINUO FIRMANDO E"·' LAS LISTAS CE ASISTENCAS Y Y.A NO 
AS.'STIA Oe 1"'..ANEJ?Li REGULA.<? DE FEB.'l.ERO A .JUUO 20 1$." (~e) 

Ccn fundamento en los articufos 2 ' racciones Y y XV y L.l di:? la Ley de Transpareoncia y 
Acceso a la ln:ormación Púoli-::a del Estado ce Mexi•:o y Mur.:cioios. se 2dviefte que ia 
presente no es una solicitud de 'nformación, toea vez que ro se requiere algún documento 
o tnformación ccnten1da en uno. De igual mane-a y con f-..1r.damento en el artio...o 45 de la 
c itada Ley. me permito sugenr m uy respett:osarnente orii::nt\lr al soHc irante a f in e~ que 
d irrja su petición al módulo de información de la Secr etaría de Eél~cación. Asimismo. 
comefltcr que si fuere el caso. el petic1onar:io ,oodria interpor.er utlá q ue1a en la Secre~<:: ria 
de la Contralori.a. ' /i ·' 
Sin otro partlcular, aprovecro la o¡:::-ort< .. mídad para,;enviar1e u'n corc1al salud o. 

·, 
~ ... : ~·=: 

ATE N(<):~E N TE 

l t: 

LIC. NAVOR MILLÁN GONZÁLEZ 
JEFE OE LA UNIDAD •Y SERVJDOR PÚBLICO 

HABILITADO OE LA Dll~ECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

. ·-~~ O~n.clA:>:nqla ~~~·z.· 'S~ .. re~Wrk? ~ e1 • ....-1~'lC~:'l y V~~!c.y PU$1ClQ."i!Q~ <;~t4 d~ !'z'l~OfmaOAjn 
i..i:. ~.:u:-o Albcnc Cue~ Ar.,nd->.· S.uo::~.:::.iric do .;drr..-r ... n r:a:ió. ... 
1 :or..>o C.:sl:rt::r'3 ACQ:tA.- C>t't.':ttvr C""CncmJ C::q ?o!':,oric.J 

Elén~ Fi~Ll:f'~ S.!r.ieh~~ "conlr;:,lcr..:: ln!cm.J de 1..l Sct:rc:-:~., c<c: t: in~~ 

./ 
SECRETARIA DE RNA NZAS 

SUBSECRETA RÍA DE A DMINISTRA CIÓN 
D IRECCIÓ N GENERAL DE PERSONAL 
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-"-"IIr··1ncoñrorme con esa respuesta, el doce de octubre de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01632/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó como: 

Acto impugnado: 

"respuesta a la solicitud de información emitida por la Secretaria de 
Finanzas, a quien solamente se le preguntó si existian dos sueldos de 
un funcionario publico; en virtud de que son los encargados de emitir 
los pagos correspondientes" (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"por las razones de que intenta evadir lma obligación"(sic). 

Asimismo, adjuntó el anexo a la respuesta impugnada, el cual se ha insertado en 

esta resolución. 

IV. El quince de octubre de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío el 

siguiente informe de justificación: 

"Toluca, México a 15 de Octubre de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00023/SF/ AD/2015 

Se rinde informe justificado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hernández Manzano 
Responsable de la Unidad de Iniormacion 
SECRETARIA DE FINANZAS" (sic). 

Y adjuntó el siguiente archivo: 
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~.: : . . .. , ';: .. ·· ·. 
ESTACO OE MEXICO E DGR'.t\NDE 

"2015.. Año de! Bicef'ltcnar10 Luetuoso da Jos;é María Morelos y Pavón" 

Recurso de Revisión: 01632ílNFOEM/IP/RR/2015 
Solicitante:  
Sujeto Oblígado: SécretarTa· de Finanzas 
Asunto: Se rinde Informe de Justificación 

MTRA. EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 1NFORMAClÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL EST AOO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESEN T E 

Mtro; Francisco Hemández Manzano, en mi carácter de Jefe de Ja Unid-ad de 
Información, Planeación. Programación y Evaluación y Responsable de la 
Unidad de Información de Ja Secretada dé Finanzas; con el debido respet o, 
comparezco para exponer: · 

Por medio del present e escrito y con fundamento en lo est.ablecido en los 
numerales Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho. de tos Lineamientos para .la 
Recepción, Trámite y Res-01ución de las Solicitudes d~ Acceso a la !nformaclón, 
así como de los Recursos de :RBvisión que deberán observar los Sujet os 
Oblígadcs por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios: ante usted rindo el INFORME DE 
JUSTIFrCACIÓN, en el recurso de revisión número 01632/lNFOEM/IP/RR/2015 
interpuesto por el c.  en cont ra de actos de la Secretaría 
de Finanzas en los siguientes términos: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Señala el recurnmte en el formato de Re-curso de Rev isión ingresado a t ravés 
del Sistema de Acceso a la' Información Mexiquense CSAIMEX); como acto 
impuqnado: 

·respuesta a te sofldtvd de infonnación ~mittd;i por !;; Secrer.aria de- Fm<3nzas, a qui en 
so!ame.'lte se le prcg;.,.?tó si e.xistlan des st.J':ido:; cio un fcm;;io.oorio publico; e.'I wttvd oc 
que sen !os er:;cargIJ'do.s de i?millr ios pagos c·om> .. ..srxJt'l'1IenteS- Csíc). 

Manifestando como razones o motivos de inc:onformidad lo siguiente: 

SEC>:!!;T AR' A DE FINANZAS 
._)NIOAD e: iNFORMAC o~'l. Pt_i:.,l'lE..O..Cll:)N. f'f<OCjP...'.lM ... C'ON y EV .. LIJAOÓN 
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i. t"""°"l''""'P"'..,,~ .... Af; .. M• lnlG<t"..,_Putl_.'I' 
• .,,..,C..._°""lb:.Ol"Of...,..&.IOclotiCl.IMl ··lll ""'<.COylAu<>iclpjM 

• ·~ 
GC61:Rl\.O O::L 

C:ST ADO oe Me:xtco 

"2015. Año del Bjecntena:io Lucruoso de José Muía M0<elos y º avón-

I L HECHOS. 

·1:--con · fecha cinco de octubre de dos rrnl ouince. el c.  
solicitó a la Secretaría de Finanzas, a través del Sistema de 

Acceso a !D lnformadón Mexiquens~. en adelante SAJM8<, lo s~uiente: 

DOCENTE LE FUERON ASJGNADOS DOS St..iE:LDOS POl~ 
HABER REALfZADO lABORES EN L4.5 E:X:.UELAS PREPAF?A TORIAS NO. 181 Y lA 
ESCUELA P.'?EPAR.ATOP.IA ANEXA A LA NORMAi." DE LOS RéYES EN R. TURNO 
'léSPERí!NO O DE ENF;F<O O .'~EBRERO A .J>JLiO 2015. TODA VEZ QUE EN !A 
PREPARA TORJA NUMERO 781. CONTINUO FIRMANDO EN lAS LISTAS DE ASIS7FNC!AS 
y YA NO AS!ST!A DE MANERA RE6ULAR O!: FEBRERO A JULIO 20iS.~ (sic) 

2. Derivado de dicha solicit ud. el Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAJMEX), as[gnó el número de expediente 
00023/SF/ AD/ 2015. 

3. Mediante el oficio número 203041000-1791/2015, de fecha seis de 
octubre de dos mil quince. el suscrito requirió al servidor público 
habili:ado de la Dirección Generar de Personal. Ja información solicitada 
para atender la petición del C.  

..::. A través del oficio número 2034i0200-0175/201S. signado oor el 
Servidor Público Habilitaco de la Dirección General dé Personal, se 
informó: 

• ... S:o advierte qoe 1a presente no es una soJ.'citud de informtJción, !od.'1 vez que.no se 
requ:ere c!gún documenro o infcrmtJción conter.icf¡; ·OO uno. D<J iguci mMera y con 
fundamento en i:; ar'tk:ulo 45 de fa c1racta Loy. mo pcrrmtc sugs:dr mV'/ res~ruosa.rr.en!:e 
orier.tar al solicit4nte e fm de Q!Je dirija sv petJcfón al mód!Jfc de mform.?Ci'ón de ~ 
Secre¡qrfo de Educación. Asimism?. comenr.ar QU(;! si fuere el caso. el perlc1on<1no ¡:.'{)are 
interponer una queja en la Sii?<:Fernl'Í~ de ,f.; Cot:fr~lodc~ (sie) 

S. El dia doce de octubre de dos mil quince, se notificó al peticionario por 
vía electrónica, a través del SAIMEX. el acuerdo de incompetencia, asi 
como el oficio ser.alado en el punto anterior, mediante los cuales se 
informa at solicitante incompetencia de este Suieto Obligado para 
atender la solicitud de acceso a datos personales de referencia. 

El doce de octubre del dos mil quince. via SAIMEX, el C.  
. presentó recurso de revisión. en contra de actos de la 

Secretaria de Finanzas. asignandose el folio 01632/INFOEM/IP/RR/2015. 

SEC.~ET AR.iA DE F1NA~J2AS 
L""llDCJJ DE lNFORí'1 . .:.CJON. PLANEAC.ON. PRC".;RA.'1ACON Y EVAL'-'ACl<:'.>t> 

2 
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G03=:~10DEL 
E:>IADO DEMEXJCO enGRANDE 

·2015. Año ceJ Bít:errt:enario Luct.uoso ae José María Morelcs v Pavón• 

7. Mediante et oficio numero 203410200-1912/2015. de fecha trece de 
octubre de dos mii quince, solícité al Servidor Publico Habil itado de la 
Dirección Gt:!neral de Personal. proporcionará la información ne<;esaña para 
ia elabor:aciór'l del informe de justificación, en relación al recurso de r€v!sión 
de mérito. 

8. A través del oficio núr.iero 203410200~0179/2015, de fecha catorce de 
octubre de dos mil quince, el Servidor Público Habilitado de la Dirección 
General de Persona.!, info1'mó lo siguiente: 

"En ctC't'!Ctón ;)/ cfid-:J nume.-o 20J041000-T912/2015, derivado del Recurso d e Rovtsión 
re.caldo ~ la :i--olicitud de acceso i1 datos .oer50nales número 00023/SF/AD/2015. 
median.te fa ~¡ se rr?t:iulere la información neco<;;3t1a <;ue s.lrv01 dé soporte para ,'a 
efabcración del 1.rtlcrmc <!1 dicho Rec:(Jf"'"--0 de Revisión, me ;;ermi::o comentarte fo 
Siguiente 

Derfrado de le perici6n o!'ia inaf la cual conslst~ en: ··   
DOCENTE LE FUl!iRON .ASiGfilADOS DOS St.JE.LDOS POR HABER REAUZAJ5(f LABORES 
EN LAS €.SCUELA.S PRf.PAP.A TORlAS NO. 181 Y LA ESCUELA PREPARA TORiA ANEY.A .t. 
LA NORMAL DE LOS REYES EN ~L 'TURNO VES'PERTiNO O DE ENERO O FEBRET?D A 
JULIO 2015. TODA VEZ GUE EN LA PREPARA i ORIA NUMERO -JBT, CONTINUÓ 
f:IRl'1ANDO EN LAS LJSrAS DE ASiSTENCIAS Y YA NO ASlSTlA DE MANERA REGULAR 
DE ¡;e.aRE.RO A JULIO 2015." (sic), y o(-.¡tJdicr.do .:1 Ja naturaleza de los derec!'.os ARCO. 
se o'espren<:fe que la misma no cumple ·con fOs Dtf!Ce{)~os !eg3íes net:fs.arios para s~r 
.con.sk!enx:Ja como r.mo solidt(}d de acceso e datos .o-ersontifes.. ya que no e.sra 
sol1'citanda ejercer alguno C:$J los de.rechos dfr Ac~-0. Rectilicao'ón~ Car.celeción u 
O;>oSiciiJn de datos per.,~(){;8/CS. que se encuentran tvtelados por Ja Lt>y de ProtKdón. de 
Dct~ Perso(l.{jfés de! Estado de H~xico. 

De ig~·a! terma, el dcrocho de acceso a mforrnadót't públk:a. se tradt.1ce en fa obtetteiór. 
de documentos p¡Jt>f1cos en pr.;sesión de los su/otos cblig<>dos. JJor lo q1.;·e de 13 s1mpl11 
lectura de diCÍ".3 .sc/Jcit,l.Jd, s~ ~preci<J que tamrJoco ctJmplo con fos preceptos legales 
lit:ef:sarJo~ .OJré'l ser consicf«ada «>mo una solicitud de acceso e lt>forrn;,dón cilbfica. 

Por /o tmterior, <Ji ch<I petici ón ~recíera ~r un;) QtJeJa en v;u dé una soíicir:;d de ~t>S<> 
a datos ~rsonales o de accc.so a mformución púb!iUt. por le e¡~c se sugíríó se dirigf.:r:a 
al pendonarlc tn.gre:;.,r w solicitud de f¡rformacioo & fa Unid<Já de 1r1.fcrmacíón r:k fa 
Sec•etima de EducaCJ'ón . .Y .asimismo, de as! ser o! ~so, int<Hponer 1..-na que!/$ M lu 
Sectcliirie de la Conua/or1'c. 

Ahora bien, por cvanto hace al escrito r:fe!f recurso de revisión íncerpoosto por ef 
.sofjcitc.r.te, se &!)recia que está rt;1qokierido· informac:ión adlt.::ionaf a le sol1ci!Ud lnrcial ya 
que- en el aco impugnddo solicfta: ·~..r;:sp1.1estd e fe soiicit1.1d de in!ormaaór: emitida ;:>or 
la St.'<:teta.rki de Fin;;r1zas, a quien safamente se le preguntó si existian dos sue.idos de r.:n 
funCh..v.ario p ubNco; et' v.'rtCJd ·ée c;¡;e son fes er¡cargados de. emitir fes .oagos 
cor.esponéientes· (s.ic). razón oor Ja cual es ravloente qtlf! es una nueva soHcitud, 
-di ferent.c a la sohcitud de acceso <! dates personales origi'Hd. 

SECRETARÍA Di: FINANZAS 
VNl;;lAO l)fó IN>'C:;{t·IACIOS, ~LAMEACiÓN, Pf(CGRAM~\CIO'~ Y 8 / ALUACIÓN 
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•-Ct-Mt'.all1H~f ...... 1S...U (••.OCt~"' vc• ~ ""'1Cff:•c .. 

t:CSiEX:--~c ~ 
ESTADO DE MÉXICO 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"20lS. Año dct 8 1ccntenario Luch.Joso de José María Morelos y Pavcn· 

Ne ol;;st<tnt~ lo or.tcr'tO(, y étcndic~o a los pdnci;:1J·os d<: cele.r.cad e.'l ¿,' ~roceso y de 
maJ(Jma oubJ:cldad, me penniro informar a usreo· que ra e  cobtó 
su sucfrio cJe, la siguiente rr.anera: 

~~~~~ ~: ~!~~~.~lNo.'"d9~· · ~~r&-~1~.i:~ ·~c:!O>·::-. ~ !.~·::1 . . __ .--- . ..,_ .. ,. .. f' 1 

........ ";:.;. - -_,~ - ~ ·. ··-· - .. ~l.-. ......... __ ... 1 
20$328319 

20590!97~ 

20$293000 

h RS. O.ASE~ A ~S 1 

HRS. CLASES A "IS 

ORtENTADOP 
T~·CNICO A MS 1 

10 1 lSESt-:045:!-? 

15EBHC453P 

N/A 15EBP0020K 

llL .REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

31/01/2015 

0 1/04/ 2DJ4 A51: F.TA 

'.S/07/iois 

tonsiderañdo·ro ánteríor. v de un análisis concacenado del recurso de revisión. 
se advierte Que resulta incorrecta la apreciación del recurrente respecto del 
acto que se impugna. ya aue no se incumó en omitir o negar la entrega de la 
información requerida a través de la solicitud de ínformación. que se hace 
consistir en lo siguiente: 

"SA,VDRA CARRILLO GA.t?CJA DOCENTE LE FUERCN ASIGNADOS DOS SUELDOS POR" 
HABER R:=A!JZA750 lAS0.~=5 EN LAS ESCUS.AS P.t:c~PARATORIAS NO. i81 Y LA 
ESCUELA PRf:?AF?ATORfA ANEXA A LA NOPHAL 0€ LOS REY5 EN El TUf?NO 
VfS/>EP.r1NO O Dé ENERO O FEBRERO A fi.JLJO 2015. TODA VEZ QUE EN LA 
PREPARATORIA NUMERO /B;. CONTINUO FIRHANOO EN LAS usrAs DE ASISTENCIAS 
y YA NO ASJSTlA DE M/J.NeRA R~GU!..AR DE FEBRERO A .JUUO 2015. ,. (sic). 

cabe aludir que los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Jnfonnación Pública del Estado de México y Municipios establecen: 

-'AiiiCiJkJ 41. • lits 511,'l>ti:.>t9P1I~I!~Onaran fa_¡n,~~ié.lliiíbJic.:J..ilu~Si!._~r.&.:t~ 
oi; . .., C'1 = arenivos. No es:ran otlit;;C8dos ª Drocesa:rí<I. resv:ni riJ, efect~ cA/cutos. a ;:>racticat 
ttlltOt.•s;,acJOO~S. ._.. -

Por lo anterior. la Secretaria de r:inanzas sólo se encuent:"a obligada a 
proporcionar la informQción pública que le sea requerida y se encuentre en sus 

chcvos. 

a tesitura. tal y como se desprende del oficio número 203410200-
'2015. así como del Acuerdo de lncompetencia de la Solicitud de Acceso a 

1 

~CR8AxlA CE ¡::¡~ANlAS 
'JNJ:::>A!) :::~ 1'1F'.-OR'-··.,:..c:óN, r>L.:...": .!.c1c~ "sCGAA?J.Ac1or-: v E"·:ALu:.c1óN • 
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01632/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

l•>'!ll·••n •l• f'tT ,.-:~,-fm'l"\. '"'"~·~ 1·1~ -'""""'I~ P\l~~ .. y 
~1.l-1«' "" i.k' eo_,.o, >'(•~e.n->I•·· do1 t~l>d<I d- '~"~"'º, """" ·~,.,~ 

ESTADO :DE MÉXICO 

"2015. Año deJ Bicer.tenario Luctuoso do .José Mal'Í<! Morelos y Pavón" 

Datos Personales número 00023/ SF/ AD/ 2015. notificados al solicitante a 
t ravés del SAIMEX. se le ínformó en tiempo y forma al ahora recurrente que 
derivado de la naturaleza de su solicitud, la misma no cumple con los 
preceptos legales necesafios oara ser considerada como una solídtud df? 
acceso a datos personales ni efercicio de derechos .A . .RCO, pues ei ejercicio de 
estos derechos se traduce en el Acceso. Rectificación. Cancelación y Oposición 
de datos personales que se encuentran en posesión de los suietos obligados 
por la Ley de Protección de Datos Perso.,ales del Estado de México. 

De igual 'forma, tampoco cumple con los preceptos Legales necesarios para ser 
considerada corno una solicitud de acceso a información pública. pues el 
ejercido de este derecho se traduce a la obtención de documentos públicos en 
posesión de los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Ahora bien. del texto de ra solicitud de referencia y atendíendo a la literalidad 
del mismo. corresponde a una ciueia en lugar de una solicitud de acceso a 
datos personales o de acceso a información pública. 

En consecuencia y atendiendo a la literalidad de los artículos 1l y 41 de la Ley 
de Tran.sp.:irenda y A<:.ceso a la Información Pública deJ Estado de México y 
Municipios. los sujetos obligados únicamente proporcionarán la información 
pública que generen en ejercicio de sus atribuciones. y la que se les reQulera. y 
Que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla. 
efectuar calcules o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se 
desprende que el sujeto obligado. en este caso, ~ Se.ctetar ía de Finanzas, 
cumple con su obligación de dar respuesta a la solicitud de acceso a dato~ 
personales que nos ocupa, informando que no es el Sujeto Obligado 
competente para conocer de su petición, señalando que la ·dependend a que 
pudiera ser competente para conocer de su solicitud es la Secretaria de 
Educación del Gobierno del Estado de Méxko, asimismo, se indicó qu.e de ser 
el caso. podría interponer una aueía ante la Secretarla de la Convª!9ri~ QEEI 
Gobierno del Estado de México. · · 

En virtud de lo anterior. se deduce que. en el caso concreto. el Sujeto Obligado 
proporcionó al solicitante la respuesta de conforrnidac! con los datos Que obran 
en sus archrvos, orientando af solicitante a qoe ingresara su petición a la 
Unidad de Información de la Secretaria de Educación y en su caso a la 

retaría de la Co:ntrafofia del Gobierno def Estado de México para en su caso 
rponer 'la queja .respectiva. 

SECRETARÍA. OE FJNANZAS 
v r.¡IOAC .o:: INFDR:.":ACON. F'LAt.EJ\.~JÓN, FROGRAMAO ÓN y EVALIJl'.CIÓN 
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In !!1:1·~.-l~T•M>~ ~.,.,¡.,,.,i,,_~• l • l"lf""'"'-""l~•"'IU Y 

••~! """' lk D.i4"1 •~••1>r1~ d-' C1\<0dJ JI .. i.. ••<•) •¡...., ,~.., 

.:-CEJE=N:)'JB.. ... .. ~. .. : ..... 

E5T AOO DE M8ClCC .anGP_~NDE 

... 

#2015. Año del BicG'nten.arlc Luctuoso d~ JO$i: Mam1 Mor~los 'J P1tvón" 

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 48 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé'Xico y 
Munic1oios. se desprende Que una vez Que ha s;do en::regada la información y 
se ha obtenido el acuse respective, se da por terminado el tramite de acceso a 
la Información, circuns~ancia por la cual resulta inatendible el agravio que el C. 

 hace valer en el recurso de revisíón identlficado con el 
número de folio 01632/fNFOEM/lP/ RR/ 2015, ya que en el asunto en particular, 
no se intentó evadir la oblígacióf"l de este Sujeto Obligado, únicamente se 
direccjonO. al solicitante con los Sujetos Obligados que pudieran conocer del 
asunto planteado a través de la solicitud con número de folio 
00023/ SF / AD/ 2015. 

Asimismo: mediante el oficío número 203410200-C179/ 2015, signado por el 
servidor público habilitado de la Dirección General de Personal, emitido en 
respuesta al oficio numero 203041000-1912/2015, por el cu<ll se le requiere la 
información necesaria para la elaboración del presente informe de justificación, 
dicha unidad administrativa reitera aue la solicitud de acceso a datos 
personales no cumple con los preeeptos legales necesarios para ser 
considerada como tal. ya que no está solicitando ejercer el derecho de acceso 
ni algún otro derechos ARCO tutelado por la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México. 

oé igual -forma:· sef'iala Que el derecho de acceso a lnrormación pública, se 
tradúce en la obtención de documentos públicos en posesión de los sujetos 
obli~ados. por lo que de la simple lectura de dicha solici tud, se aprecia que 
tamP<>co cumple con los preceptos legales necesarios para ser cons·íderada 
como una solíc itud de acceso a información pública, reiterando así tos términos 
de su respuesta inicial. 

Cabe resaltar que por cuanto hace a lo manifestado por el recurrent€ en el 
recurso de revisión en que se actúa, en el sentido de que .. __ sckmeme se te 
pr;:suntó SJ' fiJXJSOan cos suokiós ce r.:!"I funcionan'o publico; en Yirtud df1 a r1e son Jos encargadcs 
de emitir Jos Pi>S<OS corrcsponctier.c;:.- ( sic:), es preciso resaltar que de d i<;:ha 
manifestación se observa como un elemento novedos..Q de la solicitud. 

Lo anterior, en atenctón que como ha quedado se-t,alado, lo que fue requerido 
a través de la solici tud con número de folio 00023í SF/AD/ 2015. es:  

 DCCENTé LE' FUERON ASIGNADOS DOS SUELDOS POR HA8EP. 
UZAC.0 LABORES EN LAS ESCUE'-.AS PRE.PARJJ i OP..IAS NO. 181 Y LA ESCURA 
?ARATORJJl ANEXA A 1..A NORMAL DE LOS REYES EN El TURNO YESPéRTINO O DE 
o o FEE'?Er<O A .JULJO 20i5. TODA vez QUE EN LA Pl?EPARA TORJA NUMERO 181. 
'!NUO FIRMANDO EN l.AS !.JSTAS De AS•'STPNCJAS Y YA N O ASJSTJA DE MANERA 

SECRE r 1<.RiA DE F'NANZAS 
UN?Dll::J De !!'!FORMACIÓN. PL"'.NEA.;:'.tÓN. PROGP.t.MA.Cl O~~ Y E\' .o!Ll...t.'.:ICN 

: . . . . . . .- lHQ(;.?t)~¡¡;>m; i1a. ..... ~. ·~.s..s.;s.cOL.'W~o: ! 0;.•JC.,:0;. F.STACÍ.) i)~ t"E)~CO ,:_.. .. s~oc. T:l. "\' FÁX: (C.: 'n'Z) ~.;:e:'$ 
. . - - -_ .:: . : ·~ ·.. -_ . .. · ·~:..-.....:t-.. ~' -.... ~ 
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ESTADO DE MExlCO 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"2015. Af.o del Bicentenario Luctuoso de J~ M~ría Morelos y Pavón" 

REGVLAR DE FEBRERO A JULIO 2015 .• (sic), y .como ha sido detalládo en múltiples 
ocasiones. tanto en la res.cuesta otorgada <il solici tante de la información, 
como en el cuerpo del pr.esente documento, de dicha petición no se advierte el 
requerimiento de algún documento o información; ni se desprende la 
pretensión de ejercitar alguno de los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición de datos personales. 

De lo anterior, se desprende que dicho elemento novedoso, constituye una 
nueva 501icitud de información, d istinta a la que originó el presente recurso de 
revisión, por tanto se trata de una "Plus PerWo" a la Cl.Jal esta Secretari~ n9 ~~ 
encuentra obligada a responder, ya que el recurso de revisión no es el 
momento procedimental para solicitar nueva infOfmación. 

No obstante lo anterior, se adjunta al presente. como anexo l. copia del oficio 
número 203410200·01i9/2015, signado por el servidor público habilitado de la 
Dirección General de Personal. mediante el cual seña la lo siguiente ·· ·- Ahora 
b.-en, por o.:afllo t:ace ;ú escrito del recurso de revisión int2rpuesto por el sc!iCJCante. se ap.'?Cia 
que esta re<:uiriendo mformadén aéiciOllal a /a s.0Jic1trJd lr.icia>. ya c:ue en ei acto im;:>U.Smiéo 
soficita: "respuest<J a /a soi.'cit!.Jd de informecion emit,·da por J;: Secretaria de í=/n.<J.?zas, a qr.:ien 
sok).-nente se fe preduntó s..· cxistJan dos sueidos de un fr.mc:onano ¡;ubiico; en virtud de que son 
.tos Cf)<:a.rgados efe emitir íos pogo.s corre.sJY.)ndi entes .. (sic). rezón .oor la ci:a/, es evidenre que 
es una nL'eva solícitué. dife.rencc a la s1Jf,otud dé acceso a dates .ocrsor.afes cngmal 

No obstante !o ar.terior, y alcfldiendo a Jos ¡;:metpfos de cclcridod en el proc€so y efe méxlm<l 
puol1cldad. m~ ¡::;ermito infcrrr.ar a usted que fa C.  cobró su sueldo de la 
sigvienre m<!ncra: 

2-05903979 

20S293COO ORIENTADOR 
~CNICO A~S 

4 

N/A 

Ol/C4/ 20l-l 

1SiBPC020K 15/07/2015 

Por lo tanto. y al amparo de los principios de simplicidad, rapidez. auxilio y 
orientación a los particulares., que rigen el procedimiento de acceso a la 
información, con fecha quince de octubre de dos mil quince. le fue notificado al 
C. . el oficio número 203410200-0179/ 2015. signado por 

l servidor público habilitado de la Dirección General de Personal. al correo 
ctrónico por el proporcionado  tal y 

o se acredi:a con el acuse de recibo; documento que se ofrece como 

SC:CRET ARiA DE FINANZAS 
UN 'D.:>.O DE "l'.FORl-'.~\::JÓN. l'~ t.to. <:_!.. ·.:.10>.. :lRCGRAf"'~CIÓN Y EV.o!. _UA.,:'.:1ó r.; 
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GCS1S<.-.n C-~­
:iSTA.Do DE MEXICO 

"201S. Afio del Bicentl!flario Luctuoso de Jase Maria Mcre~os y Pavón· 

Como se ooS€!"va, se puso a disposición del recurrente la nueva inf ormadón 
solicitada a través del presente recvrso de (evisión, por lo que resulta evidente 
que el derecho de acceso a la información. .o f'Je vulnerado por esta 
S€cretaría, toda vez que el artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municioios, sei'lala: 

~Articulo 48. · L;; obli51ación de beceso et lo informai::;ón pú!Jlico ~ t<Jndrá por cumolida, cuar;do 
e: so/icit<inte prcVio ·,,.,go, ~vts:o en ¿./ arricu!o ó de esra Ley. si es el caso. teng;; " s1.i 
c'ispos;cióri la información viá e!ec:rónica o coc:;fas simo.1es. ... o c~ndo real.ce fa conslJ.'ta c'e .!FJ 
i.~fom:ació."l. en el iug3r en el que ést ;, se iociJ!i'ce. 

Cu<Jndo fil" informaciófl soliC!tC<:!a fil esté di:;por;ic.re para coo.stJJta. se Je liara saber pcr escrito ~J 
solicitante el !1.1g¡;¡r don d¿ P'-tede ccrauJtarla y /<Is form:JS p,:,rc retJroduclr o adquirtr!:a._" 

Por tal motivo y considerando el envio de la nueva infcrmación. se solicita él 
sobreseimiento ·del presente recurso de revisi6n,. a la luz de lo dispuesto por el 
articulo 75 Sis A de Ley de Transparencia y Acceso a. la información Pública del 
Estado de México y Municipios, Que ser'\ala: 

• Arlicufo 75 Bis A· El ~rso s~~ scbreseido cuaflda.: 
L El reo.;rrent~ se d0$is:ra expresa!Tl&"J:e del recr:rso: 
11. La recurrente fallezca o, tr<itfJ,.,dose de personas mor¿¡!cs. se (;!jsuefva: 
111. La deDendencia o entid&d r~bk del acto o resolución impugnado lo modifique o 

f9vcxiutt, d9 taf manera qve el medio de impugnación quede sin efecto o rMteria. # 

Er: conclusión, esta Secretaría considera que el e;ercicío del derecho de acceso 
a la información y p-0r lo tanto. el acatamiento de la obligación correlativa a 
carqo del sujeto obligado de garantizar dicha facultad. no ha sido afectado a 
través de la respuesta otorgada a la solicitante de la información, pues como se 
ha demostrado, se dio respuesta a la solicitud y Por tanto el comportamiento 
del sujeto obligado se encuentra apegado a la normatividad en Ja materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
E-ST ADÓ DE MtXICO Y MUNICIPIOS. atentamente pido se sirva: 

RIMERO: Tener por -rendido el informe en mi carácter de JEFE DE LA UNIDAD 
~~,~~INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
,,... ONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

NZAS. 

sc:;CRE";AAIA DE FINANZAS 
UNIDAD OE ,¡..F(;RH.!>.CtC'-t PLANEACIOK ;>~OGRN~CIOf'.; v EV,lLUACIO~, 
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"•<>h º'"'"<1~ 0.t!JS ""''""ªl' C• t•''°"' d, M· ><<: ~ •_1.,,,1<lrlo • 

~:u:; =R\!O 09... 
ESTADO DE MExlCO 

"20'15. ArlO dct 8 ic:errtenario LuctJ.Joso de José Maria Moretos y Pavóñ"' · 

SEGUNDO: Sé confirme la respuesta proporcionada por es.te Sujeto Obligado, o 
en su case. se sobresea el presente recurso de revisión en atención a que el 
servidor público habilitado de la Dirección General de Pe.rson<:il dio atención a la 
nueva solicitud formulada por el recurrente. · 

de México, a 15 de octubre da 2ms. 

NANZAS 
\, 

S€CRET 1\RÍ.A :>E ¡::¡N ~ZAS 
U'l!t;:.1.) DE !N?Ol<J-IACIÓN. PLt.J·,E.!\CION. ?RCG-~AMAC !Ó'I Y EVAl.IJt.:C!DN 
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""'JI\ oTI\ .. h ,.-¡...or ~,,.,,.,, • 1 •ot"' "', l"u JI 4 y 

,....,..,~,. .. o~'' rcr~ .... 71...,,h·C"'-'º d l.' <"'~""" ·lo 

'
··. · . . 

111'. 

C-OalERNO DEL 
ESTADO DE MExlCO 

i oluc:i de Lerdo. Me.XI ce 
a 14 de ocrub:-e- de 20:5 

Of. N(.m 203410200-0179/20.5 

~'·."·í ~ ;.y,9 ·. 
""-''' ', .. -..,,.jih . 

/.•,, ./' ' • .. -
. ...:;: . ~ y .... / . 

~::~~~s~o HERNÁNDEZ MANZANO ¡~~. ::~~~~:'·;·~: . '\~ 
JEFE DE LA UNIDAD OE INFORMACIÓN, F-f --r¡ CJb -~ \ 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUAG1ÓN .~ '.!. 'u ~ .• ~·~-·• aj 
Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN \~:. _,.-•:;::,.,,.:·. .~·:' 
DE LA SECR.ETARÍA DE FINANZAS 

1~~- ' : ~:y:// 
P R E S E N T E V ft>"";..,.,.,_ ,.,;·.'"e::. 

'<a'¡'?;;'r·;"i'f'.-/ 

Er. atercior ;:)! oficio ~úrrero :Z0 3C410C-0·1912l2C15. diat1vaco c cl ~ecu:so ce Rev~sión 
recaid::i a la sol:cr.:i..:c de acces.o a datos ~rsona'es. nJmore> 00023/ SF/AD/ 2015, mo?diani:e 
la ·:ual se requiere to irfor-nat:ión necesaria Q1Je sirva de· sopo•te pari! l<i e abor<ic16n del 
lnfon:'le a dicho Recurso de Revisión, me ;oermito come-ita:-le lo s1g l.:1en te: 

Denv<=:do de lQ pehc.ión o·igir.a la cual c.onsiste en: "  
DOCENTE LE FUERCN ASíGNADOS DOS SUELDOS POR HABE.r:( RéALJZADO LABORéS 
5v LJ!S ESCUE:L4$ P.~EP7.i.r:<ATOftlA:l°;']0. 1snr!..A-ES'CUELAPA~PA.~Am'P.rA 'Atrt=XA-A 
LA NOR/'1.AL DE LOS .'?etES EN E!.. TURNO 1/ fSPERTJNO O DE ENERO ~ FEBRERO A 
JULIO 20.'5. TODA VEZ QUE EN !..A Pf?EPAP.A TORIA NUMERO 181, CONTINUO FIRMANDO 
EN LAS LISTAS DE .AS157ENC'AS Y YA NO ASfSTIA DE i'1ANERJ.l REGULAR DE FEBRERO A 
JUUO 2015." (sic) , y atendier.do a la r.a:u.raleza de los derecilos ARCO. se desorende. ::¡u..: 
la misma no cumr.)18 con ros preceptos legnles necesatios pdra ser considerada cor:"lo un<> 
solic ika dé acceso a datos personales, y3 q.;e no está sols::1taod'o e¡ercer a!gur,c· de los 
derechos de Acceso, Rectificación. Cancelación u Oposic.ón de datos i:;ersona·es. q~e se 
encue:ltran :t:telados oor la Lev de ~rotecc1<in de Datos ;:>ersonales je! :St.;co dé Méx.co. 

De igua forma. el derecho de acceso a in"ormac;on públic~. se traduce en la obtención de 
dc-cumentc·s ¡::úblicos e:i posesló1 de los s:u;etos oblíga~os, por lo qu~ de Ja s :np.e l~c:1...ra 
de dicna sol!ct:ud, s.e aprc-cia que rami;,oco cumple c~n lo-s p receptos legalos no.::esarios 
cera ser considerada como ;;r.2:1 s<)Lcttud c e acceso .:i 1nformac1c:1 ol.bhca. · 

.. ~~~· ... ::·1~ .. 
, ..,;,_;-·::;-. Aef..f°-~nter.or, die.ha petición pa'ec1era .s.-er unD QU~J~ en vez ce una soJici:uo ée .accc::a a 
~:·:,.. ~,.; .~:-.R,ersonales o de .~ccesc a info:r..acien r;ú::;l k:o, por lo que se sugkió se d'ng:era al 
·• >~ .!'We,~to Ingresar S.J soc1c1tuc d~ 1rfc:mación a l.a un:dad d~ 1:1fcrmación de 1a 
r S~r~]l1de ~duco<:ió • . y asimismo. de a;,i S'-r ei caso, h :erporer 1,ma q'.leia ~n [(! 

S.;;crei'ál:fa:.aa a Co:1tralmfa 

SECRETARiA DE Fl NANZAS 
SlJSSECRET ARiA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
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... -a_.,, ... ,._ a'"' 
p,,,#nd<D_......_..li.tC-~ 

fl 
C-06'.tRNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

<:;...~~:..::.~ ... ·~".;:....u., 

t';~GRANDE 

Ahora bien. por cuan'!::o haéª- al i.<scfifü ·ae:·Yécurso ae·revisión inter.ouesto POr -el 
so- i c1 t.ant~. se· apre-:ia Q'-e es!á •::c;u1r iendo información aóido""la. ;i la solicHud in~óaJ, ya 
aue ero o, acto im;JuQ!'lado solicita: "res¡:;uesta a la so!icit".;d de informa~ión emitio·a por !a 
Secretaria c·e Fimmzas. a qvien solamente se Je preguntó si exisrian dos sueldos de un 
f.y!J..CÍ91J.itíÍSL .. .PJ!...bjj_co:_en virtud de que son los cncar:g~§-d,.e __ ey:rJJti.r_k;s_J)~ag_Q§. 
r;;p[[St$R!2.ndientes- (sic), ·az.én pcr a (;Ual, es evidente aue e.s un.a nueva solic itud, d1ferem:e 
.a la solk:tud de a~ce.so a o.;tcs person.ale$ orig;nal. 

No o~s.tante :o an:encr. y at~ndlendc a k:s "princ1p os d~ cel<?riddd en el prcc~so 'f d~ 
ma;;1ma pub .cíe.ad, me ¡::;~rmitc ¡.,~ermar a .:stec' oue 'a C.  :obró su 
s~c·co de la siq\..ientc ""i'lanerá: 

2059283;5 :-lRS. CLJ'o.S~$ A r~s 10 1SE9HO-lS::P 0'/09/2-014 31/01/2015 

~CS!.?03S79 rll;5. 0..AS;S ~ f".5 -· 15E'S-lC4S3P c:/ CA/'101'!. .;..l31ERTA 

ZOS293CC>C ORIENT.AOOR :-¡/,;. 1~ESP0020K Olf.0212015 1: .10;¡¡01: TE'> lCOA MS 
·-------·-

Sir otro particular. ;¡provecho la cpcr.umdad para enviarle •.rn coroial ~ludo. 

LIC. NAVOR 
JEFE DE LA UNI D 

HABlllTADO DE LA DIR 

N GONZÁLEZ 
ERVIDOR PÚBLICO 

N GENERAL DE PERSONAL 
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15'11YlJ15 Careo de lnfrem -Nolificacioo de lnfamacit.o ~la saiol!.xl ocomsF IAD/2015 

nf o Poder Ejecutivo Secretaria de Finanzas <finanzas@itaipem.org.mx> 

Notificación de Información de la solicitud 00023/SF/AD/2015 
1 mensaje 

Poder Ejecutivo Secretaria de Finanzas <flnanzas@itaipem.org.mx> 
Para:  

15 de octubre de 2015, 19:56 

C.  

Por este conducto, me permito enviarte en archivo adjunto, copia del oficio número 203410200-0179/2105, 
emitido por el Lic. Navor Millán González, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, 
mediante el cual se envía información adicional a su solicitud de acceso a datos personales 
número 00023/SF/AD/2015. 

Saludos. 

~ personal informe 23 ad_151015193949_0001.pdf 
• 260K 

V . El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAJO Y APUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 
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~. T• il T· ' ~1' """"'11. Jl•t~ o;,,~\ln•U!'f ·loen •~!>+·"-', 

·~~'~"Pñiri'ero: ··co"mpetencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Procedencia de la vía. De la solicitud de origen se advierte que EL 

RECURRENTE registró su solidtud como de acceso a datos personales; por ende, 

es conveniente citar los artículos 25 y 26 de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, que establecen: 

"Derechos 
Artículo 25.- Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales son derechos independientes. El 
ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará 
efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su 
identidad o representación, respectivamente. 
Derecho de Acceso 
Artículo 26.- El tihllar tiene derecho a solicitar y ser informado sobre 
sus datos personales que estén en posesión del sujeto obligado, el 
origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las 
cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener 
acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los 
términos previstos en la ley. 
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""• tnWl•u 111.~r,.~ .i.i-11 

,.., 11drD~1 .. •Pt1:.(lo""I • 1C: t O ·:El·" responsable del tratamiento, debe responder al ejercido 
derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal 
interesado en su sistema de datos." 

del 
del 

De los preceptos legales insertos se obtiene que, en materia de protección de datos 

personales, constituyen derechos de las personas físicas el de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de sus datos personales; los cuales se puede ejercitar de 

manera independientes, lo que implica que para ejercitar uno de ellos, no 

necesariamente se deben ejercitar todos a la vez. 

Luego, es de suma importancia destacar que el ejercicio de cualquiera de los 

derechos señalados, es personalísimo, por lo que sólo los podrá ejercitar el titular o 

bien, su representante legal para lo cual se tendrá que acreditar su identidad o 

representación. 

En este contexto, se afirma que a través del derecho de acceso a datos personales, el 

titular de los mismos le asiste la facultad de ser informado: 

a) Sobre sus datos personales que estén en posesión de EL SUJETO 

OBLIGADO. 

b) Conocer el origen de dichos datos. 

c) Que se le informe respecto al tratamiento del cual sean objeto esos datos 

personales. 

d) Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con sus datos personales. 

e) Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento. 
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En otras paJal:5ras, los titulares de los datos personales tienen derecho de acceder a 

su información personal que esté en posesión de terceros, con el objeto de conocer 

cuáles son y el estado en que se encuentra sus datos personales; esto es, si es 

correcta y actualizada; o bien, para conocer para qué fines se utiliza; las 

características generales del uso al que están sometidos sus datos personales; con 

quien se comparten, para qué se comparten; de qué fuente obtuvieron esos datos 

personales. 

En esta tesitura, de la solicitud de origen, se advierte que EL RECURRENTE 

registró su solicitud corno de acceso a datos personales; sin embargo, mediante ésta 

no pretende obtener información relativa a sus datos personales que están en 

posesión de EL SUJETO OBLIGADO; ni a conocer sobre el origen de aquellos 

datos; menos aun que se le informe respecto al tratamiento del cual sean objeto 

esos datos personales; ni de las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con 

éstos; ni tiene por objeto acceder al aviso de privacidad al que está sujeto el 

tratamiento; sino que mediante la solicitud de origen, EL RECURRENTE señaló 

que pretende acceder a la siguiente información: "  

DOCENTE LE FUERON ASIGNADOS DOS SUELDOS POR HABER REALIZADO 

LABORES EN LAS ESCUELAS PREPARATORIAS NO. 181 Y LA ESCUELA 

PREPARATORIA ANEXA A LA NORMAL DE LOS REYES EN EL TURNO 

VESPERTINO O DE ENERO O FEBRERO A JULIO 2015, TODA VEZ QUE EN LA 

PREPARATORIA NUMERO 181, CONTINUO FIRMANDO EN LAS LISTAS DE 

ASISTENCIAS Y YA NO ASISTIA DE MANERA REGULAR DE FEBRERO A 

JULIO 2015." 

Lo anterior, permite a este Órgano Colegiado concluir que la materia de la 

solicitud no es de acceso a datos personales, sino de información pública; por ende, 
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~¡' análisis de este asunto se efectuará conforme a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud de información número 00023/SF/AD/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Cuarto. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE, el 

doce de octubre de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar 

recurso de revisión transcurrió del trece de octubre al tres de noviembre de dos 

mil quince, sin contar el diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y 

uno de octubre, ni uno de noviembre del mismo año, por corresponder a sábados 

y domingos, respectivamente; ni el dos de noviembre de dos mil quince, en virtud 

de que fue declarado inhábil, conforme al calendario oficial en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
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·ifeFEsÜÚ:lo';d,~ México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", en fecha dieciocho de 

diciembre de dos mil catorce. 

En ese sentido al considerar la fecha en que se notificó la respuesta a la solicitud de 

información pública, así como el día en que se registró el recurso de revisión, que 

fue el doce de octubre de dos mil quince, es evidente que este medio de 

impugnación, fue presentado dentro del plazo concedido por el artículo 72 de la 

ley de la materia. 

Quinto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
l... 
Il .. . 
III .. . 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 
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1 • 'Ar ... ,,,.... 'I 

Trans·parenCia · y Acceso a la Información ·Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Sexto. Análisis de causal de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte 

que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción ID del 

artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

11 
•• • Artículo 75 Bis A El recurso será sobreseído cuando: 

( .. . ) 
IIL La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia ... " 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos 

de la disposición transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y, 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el 

particular. 
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,," · . :5~:~~fu~i±~-;, la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada. 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer térmiho, toda vez que quedó 

probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior cambió el 

sentido de la respuesta a la solicitud de información pública de origen y satisfizo el 

derecho de acceso a la información pública de EL RECURRENTE. 

Lo anterior es así, toda vez que de la solicitud de información pública, se obtiene 

que EL RECURRENTE solicitó la siguiente información: "  

 DOCENTE LE FUERON ASIGNADOS DOS SUELDOS POR HABER 

REALIZADO LABORES EN LAS ESCUELAS PREPARATORIAS NO. 181 Y LA 

ESCUELA PREPARATORIA ANEXA A LA NORMAL DE LOS REYES EN EL 

TURNO VESPERTINO O DE ENERO O FEBRERO A JULIO 2015, TODA VEZ 

QUE EN LA PREPARATORIA NUMERO 181, CONTINUO FIRMANDO EN LAS 
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· ~":..·-· irsTA.s-~DE ..... ASISTENCIAS y YA NO ASISTIA DE MAN ERA REGULAR DE 

FEBRERO A JULIO 2015." 

A través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO orientó a EL 

RECURRENTE, para que en su caso solicite la información que pretende obtener a 

la Secretaría de Educación del Estado de México, o de ser el caso interponer una 

queja ante la Secretaria de la Contraloría de esta entidad federativa. 

Del análisis íntegro al recurso de revisión, se obtiene que EL RECURRENTE adujo 

corno acto impugnado la "respuesta a la solicitud de información emitida por la 

Secretaria de Finanzas, a quien solamente se le preguntó si existían dos sueldos de 

un funcionario publico; en virtud de que son los encargados de emitir los pagos 

correspondientes"; en tanto que corno motivo de inconformidad expresó que "por 

las razones de que intenta evadir una obligación". 

No obstante lo anterior, al rendir el informe de justificación EL SUJETO 

OBLIGADO adjuntó el siguiente oficio: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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G031:RNO DEL 
ESTADO DE M.ÉXICO 

;.~¡¡GRAN DE 

í olUc~ de U<rdo. MéXICC 
a i4 de oct;.¡bre de 20'i5 
Of. N0m. 203410200-0179/ 20i5 

• · 1 t · ~ 
h:\~t '.' , ·_c / fj 

A '-<' ."\, . - - ....,,. ~ 
/·~'\..· ~ ... . 
:~. .'":.-· .... ..... 

MAESTRO . ;;:: ,~::.~:.,-:"' ~~ 
FRANCISCO HERNANDEZ MANZANO .: -... • -.,;,-· -· :.:;..i, 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, ~ r1"1 1J\5 . ~\ 
PLANEACJÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUAClÓN ~ \ ~ ": .. ,. . .. ,._.., ~ 
Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN ··~-- :::-·'-'. ;~.~ -· .. -;:; 
DE LA SECRETARÍA. DE FINANZAS 

1 'Y;?.,~ · ._ . ·:. :/ 
P RE 5 ENTE ~>-~ __ ,:<:·r:·.SI 

<-~·1 ;;;.T:.t~Y V' T\j j '~\,t _, 

Er aterclór al ofi~io .~úrr.ero .2030410C0-1912/ ZC15. d~r1vaco del ~e<:urso ce Revisión 
recaido a la s-o lícr.i.:o d~ acceso a datos pors•o:1a;es número 00023/ SF/ A0/2015, med ia"1te 
la cua se rec,ui~re la b formación necesaria que sirva de s1.:ipo•te par<) l<l e aborat16n dél 
Informe" di cho R<K:urso de Revisión, Me permito comenta~le lo sigl!iente: 

Derivado d e l<i petición origir;.1 la cual consiste: en: t
DOCENTE LE Fi.JERCN ASTGNADCS DOS SUELDOS POR HABER REAUZADQ LABO.'?ES 
EN OS ESCUELL;S Pl~EP~.RA TORJAS" NO. 18í"YU!-ESCUELA-PREP:At~'A TOP.fA '7'.ftlEXA-A 
LA N0Ri'1AL CE LOS R9!ES EN fL TURNO 'l f SPERTINO O DE ENERO O FEBRERO A 
JU!...tO 20!5. TODA \/EZ QUE EN LA PREPARATORIA NUNEPO 181. CONTINUO FIRMANCO 
EN LAS LISTAS DE" ~SISTENCIAS Y YA NO ASISTIA DE ."1ANERA RE-5 U!...AR DE FEBRERO A 
_,·uuo 20i5." (sic), y atendiendo a la na: raleza de los derecilos .ARCO. se des:::i~ende Que 
la misr:la no cumi:):é con. fes preceptos leg.:iles necesarios para ser -:onsiderada cor.-io una 
solic1!1.:c d~ a-c::eso a datos personalé:S, ya q.;e no está solu:ita-:dc e¡arcér a!guro de los 
derechos de .~ceso. Reai=icación, Cancelación u Oposic:on de datos i:;ersona'es, q1..e se 
encuentran :t.teladcs por la Le•; de ?-rotecc1on de Datos Personal~s de! =:stac'o de Héx co. 

De 1g..;a' forma. el der€-cho de ácceso a in=ormac:ón pública. se traduce en la obtEnción ce 
;:io;:umentos públicos en ,Pcse:sión da los s.:.iietos cbligacos, por lo qu-= de la s·:np.e Je~1..ra 
óe dicha ::ollci:\.:d. so apr0'ci3 q·Je rampcco cumple ccn los preceptos ~egalos necesarios 
c.::ra ser considerada com.::) ur., so1.c1tud de deceso a 1nfor~na-::ló:1 ot.bhca. · 

:."':~~(.}i;)o-~nr~nor. die.ha petición pMec1era s_er una que¡~ en vez e.e una sol1ci: e de acceso a 
-~-';: -:-:.:~- a?;W-~ ~~,rsonales o de acceso a inforr..ación r;úclic.;:;, por lo que se sugirió so: d irigiera al 
·-.;.: · • ...._~Aar'io íngresar su so.1ci tud de 1!'forn'i:!C1ón a la Un;dad d~ J.nfcrmación de la 

::.· Seer~)i~~~e Edu~cíó~. y asimismo. de ~¡ ser e: caso, in:erporer una q •Jeja en l.;i 
Se<:rera,ra;.a~ !:a Contralo!'fa. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARiA DE A DMINISTRACIÓN 

Df¡:¡ECCION GENERAL DE PERSONAL 
U NIDAD DE NOR~ . .:..r:v· c.:..o 
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9 
C-08!.ERNO Oa 

ESTADO DE MÉXICO 
·......:--- -;..·~.·~· ~~ 

~~~GRANDE 

Ahora bien. por cuan't'6 haci:?- aT ~scrífü "ce"'·-ret-ürso Clefevisión interouesto p0r el 
so 'ic1tante, se· apre-:;ía q:..e está rec;u1riendo iniormaciór ad1-::io'1al a la soliCi1ud ínhel, ya 
aue ~n el ac:o imcuq:'lado solicita: "resouesta a .ra scficit!id o«~ i.rllormación em.v óa JJOr la 
Seerectada de Finanzas. a quien· solamente se Je preguntó si existian dos sueldos de ur; 
f.y¡]_cjgag_[jp_..R<1bJl<;_o;_ M virtud de gve son los enca[!J~os_d_e__.eroitir:.....19.S......RfJ!lo.§ 
r;QEL~~N (sic), -azén _pcr a ~ua l, es evid<:nte aue es ~na nue•1a solicitud. diteren-:~ 
il la sclrc:tud de acceso a cate;; personales orig"nal. 

No oostante :o a.n:'.:nor. y atendiendo a l~s ·princ1p,cs d~ celend.ad en el prcceso y dí< 
ma~ 1ma pub¡.ocad, me permito i-iformar a \.:Scec que la C.  ccbró su 
s1-e.co <.lo la si~\.iente :nanero: 

2059283:S ..¡¡;:s. c..;..s =s ..o.. r"".S 10 1SEBH0-153P 0·; 09/ 201.!. 31/01/2015 

JCS!:W3!?7~ "11'$, Cl A..$SS A t-"S .!. 1SEE.-!CA:S3P 0:/04/ 2Cl¿ ASIE;:fTA 

205::2930CC ORll;NI ~DOR '-1/A l~Ei;P002QK -01/ 02/ 2015 is,10;/ ;;;01s TEC"LCO A MS 
----· 

'.:ir o~ro ;::arbcular. aprov:?cho la cpcr: .. m1dad para enviarle un ccroral sol;.ido. 

N GONZÁLEZ 
Y ERVIDOR. PÚBLICO 

N GENERAL DE PERSONAL 

SECRETA~iA OE FINA NZA S 
SUSSECRETARÍA DE A DMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
UNIDAD DE l'\ORMATIV!OA D 
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,;;;:· 't1f'é-gó;:'d'é6~fü:io que antecede se advierte que EL SUJETO OBLIGADO entrega la 

información que pretendía obtener EL RECURRENTE; esto es así, en virtud de que 

mediante el citado oficio se informa a EL RECURRENTE los número de plaza, el 

nombre del puesto, las horas de clase, el centro de trabajo, el inicio y término en 

que la C.  cobró su sueldo. 

En este contexto, este Órgano Garante arriba a la plena conclusión de que aun 

cuando por medio de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO haya 

orientado a EL RECURRENTE para que en su caso presente la solicitud de 

información pública a la Secretaría de Educación del Estado de México, o de ser el 

caso interponer una queja ante la Secretaria de la Contraloría de esta entidad 

federativa; pero, a través de un 9cto posterior, entregó la información relativa al 

cobro de sueldo de la C. , durante el periodo que se indica 

en la solicitud de información pública de origen; por consiguiente, con el cambio 

de respuesta sustentado EL SUJETO OBLIGADO quedó satisfecho el derecho de 

acceso a la información pública de EL RECURRENTE1 razón por la cual se declara 

el sobreseimiento de este recurso. 

En otras palabras, si bien es cierto que a través de la respuesta impugnada EL 

SUJETO OBLIGADO omitió entregar la información solicitada por EL 

RECURRENTE; sin embargo, al rendir el informe de justificación informó los 

número de plaza, el nombre del puesto, las horas de clase, el centro de trabajo, el 

inicio y término en que la C.  cobró su sueldo; periodo que 

incluye el señalado en la solicitud de información pública; en consecuencia, es 

evidente que se satisfizo la pretensión de EL RECURRENTE, de ahí que se declare 

el sobreseimiento de este medio de impugnación. 
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,,;~:=:Eif'1itfili~3~fi:::§¡tque se ha declarado el sobreseimiento de este recurso, este Órgano 

Gmante se abstiene de analiza e] motivo · de inconformidad vertido por EL 

RECURRENTE. 

Asi, con tund21mento en lo prescrito en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así 

como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Se sobresee el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta resolución. 

Segundo. Notifíquese a EL RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulad.o por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE/ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOJ{lv1AC1ÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LO 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DO MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA D 

Comisionado 

Catar 

LO ROSAS. 

Ausencia Justificada 
Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

PLENO 
Esta hoja cor sponde a la resolución de cuatro de noviembre de dos mil quince, emitida 
n el re so de revisión 01632/INFOEM/IP/RR/2015. 

A~ 
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